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ita- CONGRESO DE DIPUTADOS» ' 
ar- Pr e s id e n c ia ^ d e l  Sr . ma r q u e s d e So me r OBÍiOS» 
ue- . Sesión del dia 13 de diciembre. 
us¡- . Abicrra á la una se leyó y aprobó el acta de la de ayef. '• 

‘ ■ Fue admitida á discusión y aprobada sin ella después de su se- 
gonda leútuta, la proposicidrt de los SreS. Hompan^rd, Ovejero y 

• Reinoso, para que paste á una comisión especial el dictamen que dió 
mo- la comisión de caminos y canales, Sobre el canal de Castilla.
dad Se leyó por segunda vez otra" del Sr. conde de las Nava», en que 
2 I le pide al congreso se forme pn proyecto de ley que ponga á cubiet- 

ses. to el derecho electoral de qúe áe ven privados los pueblos por las 
circunstancias actuales. " "■ *
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Su autor la apoyó ligeramente, y el cohgfeso no tuvo á bien ad- 
mnlrla a discusión. •

Se declaró asimismo segunda léctura otra de los señores Acebó 
y Bornel, para que pasase como proyectó de ley á la Comisión que 
corresponda el dictámen que la de Hacienda de las córtes últimas 
dió sobre las clases pasivas. - •

El Sr. GOMEZ ACEBO, como autor de ella, espuso las con- 
lecuencias perjudiciales que se han seguido y se seguirán si no se ar
regla esta materia.

Fue admitida á discusión; y hecha la pregunta de Si pasarla á la 
comisión de presupuestos, dijo • 1 •

El Sr, conde de las NAVAS. Antes de ayer tuvimos el honor 
de presentar una proposición que tenia la misma tendencia que es
ta, desgraciadamente como por sorpresa, y sin hacer en esto incul
pación a la mesa, porque está no tiene culpa de que los diputados 

á -> -r 
»ue«rg deber el mlr» por los intereses particular»*0? ratabS 

1 í ^“""^racton en todas las óla,« del estado , la base 
indispensable y necesaria para el establecimiento de este drden L 
que esta propostcion Se lleve á efecto inmediatamente, con que no 
«era fácil pasando a la comisión de preSupuiStos, t' sb 

Por lo mismo mi voto y súplica al congreso, sino fuese tan des
graciado como en la anterior proposición, eá que acuerdé se nom
bre una comisión especlál que inmediatameirre emita su Opinión y 
•a présense al congreso para discutirla al momento. , r 

mas k. E* S-r" puesto que el Sr. eonde de las Navas 
nona í que no era su ánimo hacer inculpación á la mesá. 
ueiid renunció la palabra. ’ ■..• . , . ’
ichoí El Sr. MADOZ: La discusión dé el debé pasar esta prdpoii- 
artm ctob a la comisión de presupuestos ó á una especial, es muy gra'vé, 
dos. ay razones para uno y para otro; mas á mj entender conviene 

Repase a esta ultima porque si bien tied^mfa relación muy íntima 
. Io í trabajos de presupuestos; creó qóe ésta domisiod puede ocu

parse de otras materias, mientras una especial examina esta propo- 
s'cl°n eon toda la importancia que se requiere previniendo á sus 
ndtviduos que pronto muy pronto presénten su dictámed; •

El Sr. BENAVIDES: La mesa por ser cot^eduente há hecho 
visio;* Pregunta de si pasarla á la comisión de presupuestos á lá que 

ayer se acordó pasase on asunto que guarda muchísima analogía con 
presente, sin embargo no tiene empeño en defender su pregunta. 

Inn n Convence,n hasta cierto punto las razones del Sr. conde de 
i'uníMíio..» ’ f°r ° queVa á insístir n»evamsnte en su pregunta,y si 
»2 es/¿ aPruehai pasara a una comisión especial.
. ■6I,comT.hVeSp=f«^ d8g”':-Ída ” , aC°rdad° ‘,asa,e 4 ,]M

™ Sr- SANCH0- « pa,ó á la comisión de presupoco,
-,'7 í Dl,««r,OPOS,C'0,n ">b" °n “Un'° <,,,eha“ Par,e ¡"'=6^1= de este, 

que el ee"8"r» destina que esta pase á una comisión «pe.
*ra P^e que debía también trasladarse aquella á la misma
°ro dfOmislon» a fin de que haya consecuencia. .

Se acordó asi, , . -j-' * 1 ’ ' >
Fdé admitida á discusión y aprobada sin ella , después dé ha^ 

tuladoveeL^T h;eveme»-e,su amor, uña proposición de Ibs Señoras 
ómn-’ FernanjJez de *os R,os y otros dos señores, para qué pasé 

-------■XinP':°r'7 1e el yl6i'We'1 de la comkion de diputaciones 
ion a CS de 38 COrt.8 anteras, sobre la reforma de renova- 

de ayuntanMentos á una comisión que emita el suyo* ■

Se léyó la minütá del discurso de contestación al del trono, y el 
Congreso le halló conforme con lo aprobado. ••

Se dió cuenta dé la tomisióh que tiene el cargo de ponerle ert 
ttiános de S. M., que Sbti los Sres. Riva-Hérrera, Balanzote, Cal
derón Collantes,- Ovejero , Fuentes, Fernandez, Gallardo, Olóza- 
ga, Carfámolioos, Quiroga, Gisberi, Pacheco’, Benavides, Reinosó 
y otros. . ■ , ■

Pasó á la comisión de poderes la manifestación dé D. Antonio 
Arélláno, diputado electo por la provincia de Córdoba, de los mo
tivos por qué se le formó cansa; y de que mediaiite á éátar desvaí 
Mecidos aquellos, sé détermiiié su pronta' admisión ed el congreso. '

Ordeh del dial Continúa la discüsb.d de la mayoria de la comii 
sióh de revisión, de actas sobre la á<hmyion del Sr. düqúe dé Gor.

El Sn SANCHO combatió entre otras cosas los dos ar^umeni 
tos con qqe se han impugnado esté dictámen, manifestando que el 
decirse qué el cargo de diputado ó senador era voluntarió; era para 
aquellos que no pudiesen vivir on Madrid, ó para aquellos que por 
cualquier otra causa no puedan desempeñarlo. Rebatió el argumento 
de qué do puede llamarse volíintario tampoco; cuando los que le 
renuncian no le renuncian impunemente: espuso que era un erró? 
Creér que en éstohsrbia una ¿spécie de crimen, y Se esforzó en dis
tinguir los derechos civiles y políticos, de cuya confusión, cree sd 
señoría que pueda nácet esta Opinión. Terminando su discurso dií 
ciendo que creía debía aprobarse el dictámen de la mayoría de la 
comisión por estar interesada en éllo la prerogativa de la vorona, 
porque de lo contrario seria un désayre del congreso á la corona; 
y por estar arreglada á una ley bien esplícita én este particular.

^r. VALDRIC manifiesta: que aunque defiende una doctri* 
úá contraria á la de la maydria de la comisión , nd por eso atacá 
hi.desea que sea atacada en lo mas mínimo la prerogatiya de la co
rona, ni la constitución que rige á la nación, sino interpretar cómo 
fe débe la ley electoral; . .

Preguntado si se declaraba el punto suficientemente discutido'; 
ee acordó que si, como también que fuese la votación nominal: re» 
soltó desaprobado por 58 votos contra 40, del total de 98 señores 
diputados presentes, eh la forma siguiente.

Se leyó ei dictamen de la minoría de la comisión en el que opi^ 
haba fuélie admitido el Sr» duque de Gor;

- Flíe áprub.ido sid discusión. ' .
Se léyó un dictamen de la comisión riombrada para proponeí* 

as bases- del reglamento interior y se declaró habla lugar á votar 
la totalidad» ■ • • - i
. Se procedió á discutirse pór bases, y fue aprobada la primera 

sin discusión, como también la á», 38 y 4a, Varios señores se opu^ 
siéron a la 5=, entre ellos el Sr. Fortran, diciendo qüe^ la comisión 
de presupuestos debe componerse dé personas que tío cobren suefo 
do del Estado, y solo de los cohtribuyehieS, porquede lo contraria 
procurarían siempre hacerse favor. ■ • • ■ i
, Pasa á examinar los abusos que ha de cortar la referida cotni- 

sl0n, y cita entre varios el establecer uná nivelación dé sueldos ert 
todas las clases del estado.

El establecer un escalafón general para que no valga el influjo 
y Si solo la antigüedad ó el mérito;

El Sf. CARROMOLINO en nombre y como de la comisión» 
tenoncia la palabra; ■ ‘ -L-..

El Sr. PUCHE para una alusión péráonal, contesta á lo dicho 
POr¿‘ h^jFoniao sobre empleados cesantes ert comisión.

EISr. BARRIO A YUSO: manifiesta que habiendo nn emplea
do sido nombrado por una provincia para representaría ; es clara 
que-se mereció su confiaba como tal, y que por lo t.nto siendo 
igual a todos los demas, deben disfrutar de todos los goces Jos di
putados» ■ • b

Puesta á Votación la base, es aprobada. . .
Leída la 6. dice:

FCON1’AN que será perjudicial la práctica de ella por
que habrá señores diputados que concibiendo cierta ley, no se ha- 

en en estado de fot-mular su proyecto, porque para hacerlo se ne
cesitan tomar datos de oficinas ó de otra parte, cusa que podien
do haceV una comisión ó la mesa, no sucede lo mismo con los di
putados.
, Dice que por esta base sé priva á ún diputado de hacer propo

siciones para interpelar al gobierno y para todo; en una palabra» 
que se reduce el congreso á la nulidad» • . ■ ■

M.C.D. 2022



(Varios ^efiores Siptrtados piden la palabra en pró.)
Y pide por -.últ imo i los señores de la comisión que Tétirín 'la 

base que-según S. S. es sacada de Inglaterra, fundado en que-, de 
los estrangeros tro se debe 'tomar, ni lo bueno ni lomalo.

El’Sr, PACHECO, individuo de la comisión , manifiesta que 
esta-conoce demasiado lo necesario que es que los diputados^de la 
nación, tengan -la -iniciativa -para las leyes y para 'todo lo que Con
cierne á la buena administración del Estadd; pero que "ha créido lo 
■mas conveniente el que -proponga lo haga Como guste,'y Tío suceda 
que diciendo, por-ejemplo,-fórmeselina ley de señoríos, pasando á 
una comisión, esta la proponga bajo otros-futidamentos -que los que 
■el interesado deseara. . <

¥ dice q«e -no-obstante se apruébe bsta base los señores diputados 
pueden cuando gusten interpelar á un ministerio sin formular uh 
proyecto. ..

El Sr. GISPER se’ópone á la base •manifestando que teniendo 
un ministro infinidad de oficiales de la secretaría con conocimientos 
generales, y necesitando buscar otros para que ‘reúnan datos y for
men un proyecto, ^qué no necesitará un solo diputado?

El Sr, GAMALEÑO defiende ligeramente "el dictamen. .
El Sr. SEREIX: manifiesta que no se debe poner traba alguná 

para -impedir que los diputados usen del principal derecho, diciendo 
que viene del estranjero, como bace la comisión en su preámbulo) 
pues en rodas las ■naciones cometen errores.

El Sr, OLOZAGA ■dice que sin embargo de íer muy patriqticd 
y español el creer que solo lo de España es bueno y mejor que lo de 
las demas naciones, debe conocer el señor preopinante que siend.Q 
esta demasiado nueva en las prácticas parlamentarias i, necesario y 
preciso es que la tome de aquellas donde mas arraigadas están.

Se suspende esta discusión) y sé levanta la sesión á las ciuco meó
nos cuarto.

‘Sesión ¿el i 4. _
Se abrió á la una y cuarto, y después de áprobaáa el acta de 

anterior, se da cuenta de Varios espedientes^
Jura el Sr» conde dé Toreno»
Se aprueban sin discusión tres dictámenes de la comisión de Ha* 

cienda: i° sobre una solicitud dél ayuntamiento de Sevilla: a° sobré 
otras de la junta de beneficencia de Granada^ y 30 sobre otra del 
ayuntamiento de CreVillente; en las tres se pedia exención de algu
nas contribuciones» La comisión opinaba que se devolvieran al go* 
bierno»

Se lee una proposición del Sr» Iñigó en la qué pedia al congresó 
escitase al gobierno á que se dedicase á la conclusión dé la guerra 
civil, y presentase las medidas qüe fuesen Convenientes.

Se declara comprendida en el artículo tóO) se admite á discusión* 
y después de un breve debate que jiró sobre la necesidad de que hu
biese gobierno, y que se diese un voto de censura á este, porque sil 
presencia en los bancos ministeriales no era la masa propósito para 
dirigir el timón del estado, razón por la cual el señor Fontan creé 
que debe dirigirse un respetuoso menSage á la corona manifestando 
nuestros males y la urgente necesidad de tenoVar el ministerio, y el 
Sr. Calderón Collantes juzga que se debe aplazará este para maña
na, para que oiga los cargos que le hacen los diputados} el Sr. Ro
da dice que no habiendo dicho nada loS ministros en la contestación 
al discurso del trono, porque eran ¡ndtile8t que ni hacían ni podían 
hacer nada; pues eran sot-do mudos^ viejos y chochos se debía desdé 
ahora darles un voto de censura terrible, que los precipitase de suS 
sillas. El Sr. Puche cree que es inútil la proposición, pues ya se dice 
en la contestación lo mismo que en ella se propone, á no ser que ten
ga otro objeto, que debe manifestarse clara y esplicitamente. •

Se desaprueba por 47 votos contra 46.
Se procede á la órden del dia y es aprobada la sesta base de re

glamento por ^t votos contra 50.
Suspendida la discusión en la séptima, se levantó la sesión á lad 

cinco menos cuarto.
Sesión del 15.

Se abrió á la una, y leída el acta anterior, quedó aprobada^
Aprobadas las primeras actas de la provincia de Zamora, que

dó admitido el Sr. D. Antonio Samaniego, diputado por la misma.
El congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario del 

Despacho de la Gobernación, en que inserta el que con fecha 13 
del corriente dirige el Sr. marques de Leiva," diputado suplente por 
la provincia de Orense en reemplazo del Sr. D. N. Martínez, qué 
lo era en propiedad por la misma, y manifiesta está dispuesto á 
trasladarse á esta córte tan luego como el estado de su salud se la 
permita. .

Se dió cuenta y acordó pasar af Gobierno Varía» instancias dé 
corporaciones y particulares.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Madoz, relati
va: Io A que, concluida la requisición de caballos, se haga esten- 
siva á los de la Milicia nacional hasta que quede organizada uná 
fuerza de tal consideración que haga irrealizable toda invasión da 
fuerzas enemigas en el interior de la Península. a° Que se lleve á 
efecto la organización de un batallón de Milicia nacional moviliza
da en cada provincia, el cual se destine á prestare! servicio en tér
minos que los cuerpos del ejército queden libres para poder hosti
gar á las tropas rebeldes.

En punto a la Hacienda proponía?
i» Que el gobierno presente en el término mas breve posible 

no estada en que se manifieste lo que cada provincia ha pagado por' 

las contribuciones ordinarias y estraoróioárias, desliúdéndó Jas qy# 
están.atrasadas y..laí .que„las tienen satisfechas. ‘

1° Que todos los enfpléados qUe cobren sueldo del ératio, es- 
cepto la clasé militar acti va, reciban en metálico la mitad del suel
do qüe disfrutan 6 leí íorrespdnda disfrutar, recibiehdo.pol' la otra 
mitad papel de crédito contira él estado para asegurar el cobro." 

’ 3^' Qüe los mil'itare,’s eñ ^a/iiv"o servicio so-frieran lambieti dn 
"descuento proporcional en vi percibo de sus sueldos-.
. 44° Qué señaladós bajo 'estas bas.es los sueldos de los empleados, 

ry ud(éhya's cláses qVé Reciban sueldo ó pensión del erario, proponga 
el Gobierno Tos medios de cubrir las ateneionéS) ho solo del año 
•37, sino támbién las del 3'8'. • ' •

Y 5° Que tbdás las clames que reciban süéldoé del Enfáda se 
‘igualen en sus pagos, sieüdó responsable de esto el ministro de Ha
cienda , á quien cofres pon de verificarlo. .

Después de apoyada esta proposion por su atitor) se admitió á 
'discusión y sé acordó pasase á una comisión especial.

Siendo la hora en qué debía salir la diputación encargada de 
'poner en manos de S\> M. el proyecto de contestación á la corona, 
salió del salón» '
, La comisión dé Revisioú de acias dió dienta de haber ekamina- 

'ao los informes pedidos acerca de la de elecciones de Lérida-, y apa
reciendo desvanecidos los incovehienteB que hicieron suspender su 
aprobación, era de dictamen que debía aprobarse dicha acta.

Así"sé aéordó-.
Se acordó quedase sobte la meda btró dictamen dé la misma co- 

tnision, relativo á las de Cádiz, en que opinaba que la elecéion del 
distrito de Cádiz debe Verificarse en su totalidad, háóiéñdoSé por 
las listas que quedaron fijadas en áa de setiembre, eon las que de
bió principiar la elección.

También Se acordó quedase sobré la mesa él dictáméñ dé lá ma
yoría de la misma comisión y el voto particular del Sr. Castro atier
ra de las elecciones de Cuenca-.

Se procedió al órden del dia, ¡Continuando la discusión de laba- 
'6e y® que quedó ayer pendiente-.

El Sri LUJAN entre otras varias reflexiones manifestó que por 
ella se coartaba la libertad á los Sresi diputados de espresar las ne
cesidades de lós pueblos, y que de aprobar 10 q[Ue la comisión pro
pone resultajia un mal»

El Sr. CASTRO manifestó qué lejos de producir ésta base los 
hiales que temia el Sr. preopinante y los demas señores, que trata
ban d.e impugnarla, acarrearía muchos bienes, pües cuando se tra
taba de formar leyes, era menester ho poner esta facultad en ma- 
¡np,^ de solas cinco personas, las Cuales pódián equivocarse, porque 
iqdps los.hombres, estaban Súge'toS á equivocarse» . ,

iffábiendo entrado la Comisión encargada de poner ert manos de 
-S. M. el discur80 dé contestación al de la corona, manifestó su 
Presidente que S* M: la Reina Gobernadora la había recibido be
névolamente, y manifestado que con la cooperación dp las córtes 
ilo dudaba del afianzamiento del trono de sQ qüerida Hija.

EL Sr. PRESIDENTE dijo que el congreso quedaba enterado 
dé haber cumplido la comisión con su enCargo»

Continuando lá discbSion suspendida cbü motivo dé la entrada 
de la comislort, el Sr» GomeZ Acebo propuso entre otras razones, 
que á sü parecer, en VeZ de adoptarse lo qüe la cómisipu propone, 
se exigiese que en 'VeZ dé pasar las proposiciones á las.,secciones, se 
exigiese Un cierto número de firmas, y este requisito se considerase su
ficiente para darlas curso» : .. ‘. ......... ’

El Sr. OLOZAGA edijo qué pafa cáimar los temores de ioá se
ñores Diputados que..impugnaban la ^ase, de que por ella se me
noscaban ios derechos déla nación, cuyos temores, dijo S. S, tenia 
por fundados á intentarse tal cosa, creía era Conveniente repetir lo 
que ya dijo ayer Cuando Se. Opüso el Sr» MadoZ , cuya advertencia 
hizo mudar de opiuioii á S. S., y era que esta base solo era aplica
ble á las proposiciones que tuvieran por objeto un proyecto de ley; 
.y en cuanto á la indicación del Sr. Acebo, dijo que dé ningún mo
do era admisible. . : • ■;. ¿-r ■ '

, Él Sr. Gomes¡Acebó rectificó un hecho. ,
Declarado el suficientetbepté discutido, sé acordó que la

Votación fuese nominal. _ 3
Verificada esta,..quedó aprobada la base por 58 votos contra 52, 
El Sr. Presidente >eñaíó para mañana á las doce la discusión 

de los asuntos que, habían quedado sqbreja mesa) la.continuac^qp de 
las ba^éá del reglamento, y levantó la sesión á las cuatro y media.

............ ESPAÑA. . n.sq’-'J ir. Hiit! ) 
oiesnquesiq •/ .¡oieiiiioo ■ ■ • ■-y vA ' z .id l>f

fi 1 Madrid 22 de dicíeüiliré. t?;- .t ;
Él comandante general del cuerpo de ejercito de Id i^uíérda al 

' primer batallón del regimiento infantería dé Mallojcéd^ en i*; 
de setiembre de 18371 '

Soldados! Si la vil iutríga y pórfido^ manejos del partido car 
lista pudieron lograr' estraviaró» por dn ¿orto tiempo de ía sendi 
del debeí precipitándoos en ésdesos que llenaron mi corazón 
amargura, con vuestro pronto y sincero arrepentimiento habei 
confundido sus siniestras tramas y frustrado las vanas esperanza 
que ert ellas fundaban» Ademas de la magnánima resolución qo
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en la mañana de ayer habéis tomado de dar á las leyes sú justo 
desagravio préséátando espontáneamente á la acción dé lá justi
cia los motores de la rebelión y asesinato de la noche del 19, ha 
hecho ver al ejército y á la nación entera que en él bizarro pri
mer batallón de Mallorca jamas podrá fijar su asiento él crimen; 
y que si un 'corto rió mero de málvádosque abrigábá en su seno 
pudieron coitiprometer por algunos momentos sá bién adquirida 
reputación, ha sabido también consolidar esta arrojándolos igno
miniosamente de sí luego qüe llégd á conocerlos;

Valientes de Mallorca: Vuestro noble y generoso comporta
miento ácabá dé dar un golpe fatal á las traidoras maquinacio
nes del bando carlista que intentaba venceros alevosamente in
troduciendo entre vosotros el desorden y anarquía, yá que no lé 
era dado resistir vuestro denodado esfuerzo en el campo dé bata
lla; y habéis enseñado á todo él ejército el Vetdádéró ihodd de 
hacerse invencible y Consolidar el tronó dé Isabel lí, én que estári 
apoyadas las libertades patrias; Os habéis hecho acreedores á lá 
gratitud liaélonaL, y vüestrd nombre resonará Cóii aplauso en to
dos los ángulos déla Península; Seguid cónátánteS la recta senda 
que os habéis trazado: Sea de hoy en ¿delante él primer batallón 
de Mallorca sínibolo de la óbédiéncia y disciplina; y contad en
tonces cón qüe dó quiera qüe los enemigos osasen esperaros, ten
drá lá gloria dé facilitaros Un ségiindo triunfo vuestro comandan
te general — Ramon Castáñéda^Es copia.~E1 gefe interino dé 
Pi M.rijosé AntOnio Rodríguez;

Ortíéii géhefal del 25 de setiembre de 1837; 8. Llórenle.
Un puñado de malvados hijos espñrios del ácréditado primer 

balállon de Mallorca y viles instrumentos dé la facción carlista; 
declarándose lá nóche del iq del áctual 6n rebelión abierta con
tra sus gefes y oficiales^ cometieron én Gayángos el crimen atro¿ 
de asesinar d Uñó de estos; herir á otro y atentar contra 
la Vida de los demás;.líévandó su bárbaro furor hástd el estre- 
hlo de ásestár sus bayonetas Contra el pechd de sü propio Coro
nel; á qdien atacaron en lo interior de su niismoalojamiento des
pués de haber acrivillado las Ventánds y destruido á balazos las 
puertas de éste. La niasa sana del batallón'; tímida ó alucinada; 
Sé dejd arrastrar de los sédicibsds y se hizo cditípliéé de Sus aten
tados; empero cóind Una debilidad niomentánéa no basta á des- 
■trülr. el hábito de la virtud; no tardó en reconocer Su yerro y 
manifestar su arrepentimiento. Avergoázáda de Sí misma y hor
rorizada del espantoso precipicio á que la habían conducido sus 
intames instigadores; éh la mañana del 22 ármada cón lós sol
dados hon^dos de las átimpdñíás dé cazadores del primero y se
gundo bata Ion. que Se éS habían incorporado deSpues de las ocu- 
nendias del i9; tomá Id generosa resolución dé lanZársé COnfia- 
danlenté en brazos de sus gefes implorando el olvido de su eslna- 
Wo y pidiendo el castigo de tales monstruos;.á. quienes arranca 
Con indigoacron dé. las fiNs .que. habían.deshonrado contene ^í • 
¡nenes; y entregó én el acto al poder de las leyesi este h'érdicd 
tasgó salva á Mallorca tmímtíálizandaísd nombre;

• La moral pública insulíiada; lás' Jéyes müiihréS é^candalo^ 
Sámente atropelladas yrlo sociedad eriterd ofendida' reclamaban 
imperiosamente el jdsto’.desagravio de tamaña ofenSa, de ultra- 
ge tanto; y en la mañáná de hoy han espiado estos miserables 
■su Crimení V’v. vcv... . .3 ;........... ''

- Dos sargentos; soldados fueron íos éntremiíog
-por el primer batallón de^MaHofca al béazobdoda justicía ^omb 
autores y perpetradores dé los horror.osos 'atentadoáde'la noo^ 
del 19. Los cinco primeros; por razón de Sus empleos, debían 
ser pasados por las arm^hrérítrar w-sUdité; y lós 20 últimos 
quintados para sufrir la mfsiná pemt-fon tfr.regio-á. las iéy¿ Asi 
sd. lazo; yr ios.sa-rgentos-^lfim: Eseuderá y-Maiiueí Biktímaqit^ 
el cabo de tambores Gre^toúAlva^, mon lo^cabos^bundós 
Francisco.titíreta y Manuel Laitipld, sufrieron la pena capital siri 
entraba; .|O;|:teo; -los-soldados Bernardo-Gerezo; Mariano Sancho; 
Eüsebio MdHno.y Uriacd.PereZ, la.sufríeromigUalmente Por lá 
susríeoqpenteary sIjs^qOí(ítád®j! ciñólos otros 16 cdmfclices 
restantei. -Estosfueron dandeñádos á fó'añós.dé presidiof oó'mré- 

acabada la ejeetícihn dé fosm^ve:Teferido^ salfgMrf 
V destnwdubieftosdd^obiod igriomrótó
del ^7? t  ’i á! eSe^•du,^‘• P^bl iea; con dos remordimtehtüs

eS C que espera' á todos Ios malvados; 
« ^podrán al vez sustraerse : por álgun tiempo del 
castfgo; .pero la mpada veedora dé & justicia les seguirá á to
das partes, y tarde ó'temprano'11 egá-r.á indefectiblemente el dia 
de descargar su terrible gdlpe sobré 3üá cabezas. Los hombres 
«amblan;.^ tiempo y éirémistánc.iaf vaííanypéro las santasdeyes 
dé la moral y de la justidá Son inmudables; y eternósu ímpMy

Valientes qué componéis el cüetpd del ejercito de lá izquier
da: Jas-desgracias ocurridas dé la nóche del 19 y dias inmedia
tos han puesto a prueba vuestra fidelidad y honradez, y habeií 

hecho ver al mundo que sois el modelo de estas virtudes. Lejó¿ 
de encontrar los amotinados el mas leve asomo de ^¡mpatíá eil 
vosotros, os horrorizásteis de su crimen, y os,;vt,décididos á es
carmentarlos.; Én los críticos.momentos del desórdeü recibí con 
Ja mas viva émócion el géneroso. ofrecimiento que me hicisteis 
los que me i-odéábais de Cooperar .con todo vuestro esfuerzo al 
sostenimientódel órden y óbservaücia de las leyes; mas afortu
nadamente no ha sido necesario, hacer uso de vuestro valor parí 
la defensa dé tan caros objetos. La generosidad del primer bata
llón de Mallorca; aunque estraviada monicntáneamente, no po
día botrár de su corazón los sentimientos de lealtad que eran co
munes b todos los.cuerpos de este virtuoso eje'rcito, y se apresuré 
á lávár la manchá que sobre ella había hecho recaer un cortó 
humero de pérvérsos; la vindicta pública está ya satisfecha con el 
éjemplar castigo;que acabpn de sufrir éstos. .

, . Soldados del ejército de la izquierda: os habéis hecho todoá 
dignos de lá gratitud napional y de la adhñrácion d,e la Europa» 
A vuestras heroicas virtudes cívicas y militares estaba reservada 
lá gloria de dar al carlismo el gplpe decisivo restaurando la dis
ciplina militar. Sí; no lo dudéis: los efimferos triunfos de tiüe hastá 
Squi han hecho tanto alarde los satélites del despotismo los hart 
debido, no al Valor, que jamas pudo Competir con el vuestro, si
tio únicamente (cón dolor lo digo) á la desconfianza y al desor
den qüe Con vil astucia lograron introducir en alguna parte dé 
tiüestroá ejércitos; y vosotros sois los primeros que á todos los dé 
lá nación habéis enseñado con vuestro comportámientó el medio 
infalible de destruir de Una vez tan inicuas tramas y asegurar 
la victoria; vuestfo noble ejemplo será indudablemente imitadó 
jior los defensores verdaderos de la libertad; y ésa facción cobar
de, que Solo a la intriga y manejos debe su precaria existencia; 
desaparecerá para siempre.

. Soldados: os habéis adquirido la general estimación y ápré- 
cio de vuestros conciudadanos: seguid mereciéndolo con vuestrá 
virtuosa conducta. Tengo elevado á la augusta Reina Gobernado
ra el eminente mérito qüe acabáis de contraer, solicitando pará 
los que cu esta ocasión os habéis distinguido mas en el sosteni- 
hiiento del orden, las récompénsas á que oS hicisteis acreedores;

me lisonjeó qüe mi reverente súplica tendrá benigna acogida ea 
_él régio ánimo dé S. M. En él ínterin recibid á nombre de U 
patria las gracias que son debidas por el importante servicio que 
habéis prestado á lá sagrada causa que defendemos, y contad 
igualmente con el etérnó reconocimiento de vuestro comaridanté 
general. Ramón Castañeda.—Es copia.—E¡ gefe interinó de 
P. M.—Antonio José Rodríguez.—Es copia.=E1 C; T. C. M.= 
Joaquín jManá Miranda.

। S..M- la Reina Gobernadora, en atención al mérito y distin
guidos servicios del mariscal de campo D. Antonio Quiroga, ca- 

ypit^O general de Castilla la Nueva, se ha dignado promoverle al 
teniente general de los ejércitos nacionales.

.Dictán^devla comisión general de Presupuestos, leído y apro» 
hado en Id sesión del 9 del corriente en el congreso de d¿- 
pute^dos^, . ....... ,

-vñ ^9 comisiop, general de presupuestos se ha, reunido hoy cori 
él fin ue principiar el exámen del importante y complicado tra- 
hajp que.s? 'lo :ha Confiado; y después de Una detenida discusión 
ha acordado p.rpponér al congreso, como lo ejecuta, se sirva 

-ver ^..pregunte al congres,o; si acepta la parte de los presupues
tos ptesentadps en la legislatura anterior, relativa á los gastos 
.generales ¡del estado, y si está coufoqqe con las modificaciones 
que en .los varios tamos de la renta ptlblica se proponen paraob-’ 
tene^mpjorqs..

. ■ Ajenias,de lo que el ministerio responda sobre lo ya indica- 
doy(f^ec,taualbiien la cómision indispensable que sin demora re- 

.ítijfa. pl mi^ipp la tercera parte qüe deben Comprender los presu
puestos, .estp-es, los medios ó. modos de cubrir el déficit que pueda 
.resnUa^^nti;^,los gastos y productos del Estado. La comisión no 
puede,dar uq soló paso en s.us delicados y penosos trabajos, hasta 
que tenga reunidos todos e$tos datos, por lo que espera que el eon- 
gre^ée,Servirá acordar lo que lleva propuesto cón lá iiruniitud 

.que el asuntó exige. Palacio del congreso de diputados 9 de di- 
Ciembrede;:i8,37.=:AlvaroFlorezEstrada, presidente.c=¿uis Ma- 
yans, secretario;

Leemos en eí Diario Mercantil de Falencia-
^¡Sociedad económica de Valencia.^Desde la creación de la So

ciedad en 1776 consideró como un objeto predilecto de sus ta
reas entre los de agricultura y economía rústica la cosecha é hi
laza de la seda, especialmente recomendada en sus estatutos, y 
cuyo cultivo heredado dgjw árabes que. tanto beneficio procu
raron a este suelo; conservado en un clima benigno por la indos-
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tria de sos labradores, ha hecho casi esclasivo en el antiguo rei
no de Valencia y entre los demas de España tan precioso fruto 
de los cuidados agrestes de ambos sexos, dando ocupación en 
algún tiempo á 25© personas de esta capital, empleadas en las 
varias operaciones de su manufactura desde el torcido hasta el te- 
gido de las bellas ropas de nuestras fábricas.

Llenas están las actas impresas de la sociedad de los premiol 
distribuidos anual y rápidamente para estimular la perfección de 
la hilaza, al paso que imprimid y circuló consideraciones Utilísi
mas y sencillas instrucciones para corregir los vicios y adultera
ciones que la ignorancia, la rutina y la codicia de los cosecheros 
habian introducido y arraigado en esta primera operación, de 
la que dependen todas las sucesivas hasta la igualdad, perfección 
y brillo de las estofas.

No es estrado, pues, que recibiera la sociedad con el mayor 
placer en la sesión ordinaria de 4 de octubre último una esposicion 
sucinta de D. Santiago Dupuy, dueño del grande establecimien
to que dirige en las cercanías de esta ciudad y término de Pa- 
traix, en el que se hila y tuerce la seda con las mejoras adopta
das en paises menos aventajados por el cielo.

Mientras no salga el arte de hilar la seda de las manos ig
norantes en que todavía st halla, ni tendrá salida, sino á ínfimos 
precios para el cstrangero, ni servirá en España mas que para 
fabricaciones de ropas ordinarias.

Una gran mejora ha introducido el Sr. Dupuy en su fábrica, 
que generalizada y utilizada bastaría para conseguir el deseado 
objeto. En ella se ha hilado ya desde junio anterior en 80 perolas 
calentadas por el vapor de una máquina que al mismo tiempo da 
movimiento á las ruedas y á los tornos de torcer, y tiene fuer
zas suficientes para emplear 400 perolas, siendo la primera de 
alta presión introducida en España, y también la primera de su 
clase aplicada á la seda, cuya regularidad de movimiento y de 
calor hace que esta conserve todo su brillo, igualdad y nervio, 
compitiendo como sucede en los mercados estrangéros con las mas 
perfectas del Piamonte y del mediodía de la Francia, y produ
ciendo una economía considerable de brazos y una regularidad 
admirable en sus resultados.

Adhiriéndose la sociedad á la solicitud del Sr. Dupuy, nom
bró una comisión de su seno compuesta de comerciantes, fabri-^ 
cantes y personas científicas que pasaron á examinar detenida
mente aquel vasto establecimiento, y especialmente la máquina 
que da el movimiento á todas sus operaciones, y en su sabio in
forme hizo una descripción exacta y completa de dicha máquina, 
construida en París en el pasado ano de 1836 por Farcot, y se
gún el sistema de Mudslay con algunas ligeras variaciones, y lo 
concluyó manifestando las ventajas siguientes que proporciona la 
aplicación de esta máquina para el movimiento general de la 
fábrica. ' •

i? Una igualdad de calor en las perolas tan intenso como se 
quiera, que como se sabe, es el primer elemento para la buena 
fabricación de seda.

2? Igualdad también muy preciosa en el movimiento de to
dos los mecanismos de la fábrica.

3? El abastecimiento continuo de agua para la misma.
4? La producción de 120 libras de seda en un día de 15 ho

ras de trabajo.
Y 5? El ahorro de ocho caballerías que necesitaban emplear

se para mover todos sus aparatos sin la máquina de vapor.
Estas ventajas que se han visto patentes en las madejas que 

ha presentado la comisión, harán con el sistema de nuevas me
joras que ha establecido el Sr. Dupuy, que la seda de su fábri
ca sea la primera de Europa. El Sr. Dupuy, lejos de estar diri
gido por un espíritu de egoísmo, desea estimular una muy útil 
rivalidad, prueba de su desinteresado proceder. Por el mérito 
que ha contraido este celoso español, siendo el primero que ha 
puesto en actividad en nuestro suelo y á nuestra vista una má
quina de vapor de la fuerza de 16 caballos, ha creído la sociedad 
era digno de distinguirle con el premio de una medalla de oro 
de primera clase con su nombre, y el título de sócio de mérito, 
para manifestarle su complacencia y la gratitud de todos loa 
amigos del pais, acordando que se hiciese público por medio de 
los periódicos para escitar el estímulo de todos los dueños de es
tablecimientos á que puede ser aplicable el vapor como principal 
agente ofreciendo que honrará también á los que se hagan dig
nos de él, erigiendo hilanderos en grande que produzcan los mis
mos resultados de economía, igualdad y perfección en las ela
boraciones. Valencia 22 de noviembre de 1837.=:?. A. de L. S. 
^Francisco Peirolón.

Palma de Mallorca. '
. ORDEN DE LA RL/ZA DEL 4 PARA EL 5 DE ENERO. 

Gefe de dia el coronel D. Antonio Gutiérrez.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondas y oontrarondas, ProviCoU.
.. —. o------- -

JUtTTá DIOCESI A DB DIEZMOS DE MADDORCA.
No habiendo concurrido mas que un pequeño número de seño

res partícipes legos de diezmos de esta isla para el nombramien
to de su representante en dicha junta según anuncio inserto en el 
Boletín oficial y Diario de 30 de diciembre último^ se convoca 
de nuevo á los espresados señores partícipes legos para que se sir
van asistir el dia 8 d las once de la mañana para proceder al 
indicado nombramiento^ en la inteligencia de que este se verifi
cará sea cual fuere el número de los concurrentes. Palma 4 de 
enero de 1838-“Presidente—Juan Bautista de Lecuna.~Por 
acuerdo de la juntazzBartolomé Gamundi^ Pro. Srio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Los arrendatarios de los diezmos de aceituna y ganado, cu

yos plazos han vencido. Harán efectivo su valor en tesorería de 
provincia en el término de seis dias-, de lo contrario sufrirán los 
perjuicios que diere lugar su morosidad.—Francisco Nuñez.

. El Sr. gefe superior político de esta provincia ha oficiado al 
lltre. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad para que bajo 
su responsabilidad disponga que todos los caballos de los milicia
nos nacionales de caballería de este distrito se presenten el dia 6 
del actual á la comisión de requisición establecida en esta, ccqiital 
y en su vista ha acordado el puntual cumplimiento de dicha dis
posición, y que se anuncie al público por medio del Diario para 
que todos los individuos que han pertenecido desde i? de abril 
último y pertenecen á dicha milicia presenten su caballo el dia 6 
del que corre á Vas diez de su mañana á la comisión de requisi
ción establecida en el cuartel de caballería, bajo apercibimiento 
de que se exigirá al que faltare á la presentación de su caballo 
la responsabilidad á que hubiere lugar. Palma 4 enero de 1838. 
—Martin Pou.—Miguel Ignacio Manera, secretario. ,

De órden del tribunal de la intendencia y subdelegacion de 
rentas, mañana á las diez de ella y siguientes útiles y necesarios 
se procederá á la subasta y remate de varios muebles secuestra
dos á Pedro y Pablo Bergamo y Catalina Compañy-, cuyo rema
te se verificará en el convento que fue de religiosas del Olivar. Lo 
que se avisa al público para conocimiento de los licitadores. Pal
ma 4 de enero de i'&Tjí.—BartoloméSureda y Servera escribano.

AFISOS DE DARTICÜLARES. .
- Un jóven de veinte y dos años desearía encontrar casa donde 

servir: «abe hacer todas las faenas domésticas y tiene quien abo
na su conducta: darán razón calle de las Miñonas núm. 4. pri
mer piso. --- ‘ :

La persona que quiera comprar dos cuarteradas de tierra 
sitas en el término de Marratxíy lindan con el camino de Inca, 
titulada can Ghinét Ubre de todo censo, acuda á esta esta im
prenta donde darán razón. ■ .

Lotería moderna nacional. ■ . .
Nota de los números premiados pertenecientes al sorteo cec 

tebradoen Madrid el dia 7 de diciembre último, cuyos billetM 
han sido espendido» en estas subalternas. >

Números. Premios.
. ■ 13848........................................................ ...... ps- fe-

19426. . ......... í6 i; . ;<í: ■. ■ 

La dirección general ha dispuesto que el sorteo qpe ha de 
verificarse el dia 8 de enero próximo, sea bajo el fondo de 
40000 pesos fuertes, valor de 20000 billetes á a duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 60 2 premios 30000 
pesos fuertes, inclusas las dos aprotimaciones, en la forma si-

posterior al 8000.

guiente.
Premios. Pesos. | Premios. Pesos.

1 de 8000 p. f.. 8000. | 66 de SO * . . .■ 3300.
4 de 1000 . . . . 4000. 1 112 de 24 • • . . 2688.

ii de 500 . . . . 5500. | 406 de 16 . . . . 6496.
2 aproximaciones de 8 pesos fuertes para el anterior y

FELIPE GUASP , ÉpitOR . = IMPRENTA NACIONAb-

M.C.D. 2022


